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ARTÍCULO 1°.- RATIFICAR en todos sus términos el Decreto Municipal N.°

2012/2021, que corre adjunto a la presente como Anexo I, mediante el cual se

aprueba ad-referéndum del Concejo Deliberante el "Convenio de Cooperación"

registrado bajo el N.° 16680 dei registro de la Municipalidad, celebrado el 26 de

noviembre de 2021 entre la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia de

la Nación, represehtada por el doctor Gabrie! Lemer y la Municipalidad de Ushuaia,

representada por el señor Intendente Municipal, don Walter Vuoto, con el objeto de
i mplementar el proyecto denominado ` 'Jugamos en el barrio", generando un dispositivo
de abordaje territorial y comunitario de a compañamiento a las infancias y
adolescencias a nivel local que garantice el acceso a los derechos y a la inclusión de

105 niños, niñas y adolescentes de la ciudad de Ushuaia, para lo cual la Secretaría se

compromete a transferir a la Municipalidad un Subsidio No Reintegrable sujeto a

rendición de cuentas, un monto total de pesos tres millones quinientos mil
($3.500.000.00).

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
p romulgación. Dar al Boletín Oficial Munici p,alpara su publicat;ión y ARCHIVAR.
ORDENANZA MUNICPAL N. 9 6 0 25 ,
SANCIONADA 	 SÉSIÓN - RDINARIA DE FECHA  16/03/2022.-
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ANEXO 1.

ORDENANZA MUNICIPAL N.°0.G.
2743
T.

P r •ovincia dc Ticeni del l'ucgoA mártida e Islus del A lkinhco Sur
=1/epública Argetuina==

Munic i palidad de Ushuuia

Concejo Deliberante
de Ca Ciudad de Ushuaia

USHUAIA, 20 D C 2021
VISTO el Convenio de Cooperación N° 1 6680 del registro de esta Municipalidad; yCONSIDERANDO:

Que la gestión p
olitica social del Depadamento Ejeoutivo Municipal 

promueve en formaintegrai el desarrollo humano de sus habtantes, posibilitando asi el acceso a una mejorcalidad de v ida, con una llegada a todos los soctores que interactúan en la ciudad, impulsandoasi programas y proyectos sociales p ropios y en coordins, ción cor el Eestán orientados a dicho fin, creando las condiciones 
necesarias para la inclusión social detodos los vecinos y vecinas 	

o acional que

de todos los grupos sociares.
Que el Gobierno Nacional, impulsa politicas inclusivas atendiendo a las necesidades
Que en fecha veintiséis (26) de Nov iembre de 2021, la Seoretaría Nacional de Niñez,

Adolescencia y Familia de la Nación, repr
esentada por el Dr. Gabnel LERNER D.N.I. N°14. 872.833, con dom icilio en Teniente General Juan Domingo Perón N° 524, 4to. Piso,C.A.B.A., por una pane, y la Municipalidad de Ushuaia, por otra, representada por suIntendente Municipal, Walter VUOTO, D.N.I. N° 29.8 83.767, con domicilio en San Martín 660,de la ciudad de Lisnuaia, Provincia de Tierra del Fuego, celebraron el " Convenio de

Cooperación" registrado ba¡o el N° 16680 del reg istro de esta Municipalidad .Que el mencionado Convenio u t-supra tiene por objeto implementar el proyectodenominado " JUGAMOS EN EL BARRIC", generando un dispositivo de abordaje territorial y
comunitario de acornpar iarniento a las infancias y adolescencias a nivel local que ga rantice el
acceso a los derechos y a ia inclusión de ios niños, niñas y adolescentes de la ciudad deUshuaia, para lo cual la Secretaría se comp rol'nete a transferir a la Municipalidad un Subsidioeintegrable sujeto a rendición de cuentas un monto total de 

P ESOS TRES MILLONESQUIN E NTOS MIL ($3.500.000.00).
Que corre anexada y forma parte del presente Decreto, copia au lenticada del Convenio

ad de Ushuaia.
erencia, correspondiendo su ratificación por el Concejo Deliberante de la
0_14e ei suscripto se encuentra facultado para ei dictado del presente actodmin istrativo, de a cuerdo a lo esta

blecido en el artículo 152 incisns 1) y 21) de la Carta

///.2..

-Las islas Malvinas, G eorgias y Sa ndwieh del Sur, sori y serár, Aroentinas"

Las Is/as Maloinas, Genias , Vandwich del	 jony serán ATizlinas
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Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

El. INTENDENTE MU MCIPAL DE USHUAIA
DECRETA

ARTICULO 1°.- Aprobar -Ad -Referendum" del ConcE jo rieliberante de la ciudad de Ushuaiael "Convenio de Cooperación ' registrado najo el N° 16680 del registro de esta 
Municipalidad,celebrado el veintiséis (26) de Noviernbr de 2021 e.itre a Secretaría Nacional de Niñez,

Adolescencia y Familia de la Naciór. rep r-isentada por el Dr. Gabriel LERNER y laMunicipalidad de Ushuaia, repr esentada po, l suscripto. Ello, por los motivos ex
puestos enlos considerandos.

ARTICULO 2 0 .- Co municar. Dar co p ia al Uoletin Oficial de la Mun icipalidad de Ushuaia parasu publicación. C umplido archivar.

-Las Isies	
Georgias y Sa--,dvvich del Sur, son y serán Aruentinas"

(,10/t/S	 SO;i5:(91;.,
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CONVENIO DE COOPERACION UNI RE LA SECViETARIA NACIO AL DE NIÑEZ,
ADOLESCENCI J V FAMILIA Y LA MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

•	 ,9,--,3,-v7v71:-; •

/tyl //;(-~7,-;'¿r	 reweí,

Entre la Secrelaría Nacsonal c4 e Nifte7 Adolescencia y	 rdlia, representarla por el Dr. Gabriel
Lerner, D.N.1. N.° :4.872.833, con 	 en Tesiente General Juan Domingo Perón 524 40
piso, Ciudad Autonoma de Buenos en adelante "LA SEt - RETAIÚA" por una parte, y
la Municipvlidad de Ushuata, representada por su Intendente Walter Claudio Raúl Vuoto,

D.N.1. N 29883767, con domicilio en San Martin 660, Ushuaia, Provmcia de Tierra del Fuego,
Antartida e Islas del Ailántjcu Stn. . cn adelante "LA MUN ICIPALIDAD" por otra parte, y en
forma conjunta deneminadas "LAS PARTES" rcuerdan celebraí el presente Convenio sujeto a
las siguientes cláusulas:

PR1MERA: OLUETO, El presente convenio tene por objeto ia irnplementación de un (1)
proyecto denominadn "Jugarnos 1, » ci itork ie", cuyo uoje,ivo es generar un dispositivo de
abordaje terrilorial y omuluturjo de acon pafiamiento a "as infancias y adolescencias a nivel
local que garantice el acceso a los dercl. y irchsion de los niños, niñas y adolescentes
de la ciudad de Ushuaia y de confonuidad con lo escablecido en el Anexo I que forrna parte
integrante del preseute.

SEGUNDA: IMPL1 MEN1 ACIÓN. LANIUN ICIPAL;i0A14- se' obliga t desarroilar ei
proyecto denominado "Ingamos en el Barrio", nue tendra lugar en la sede que "LA
MUNICIPÁLIDAD" destine a tales efectos a lo largo de doee (12) meses de ejecución,
iniciándose la misma a parl r del depósíto de !os fondos.
l'ERCERA: TRANFERENCI A. "1 A SECRETARIA" Se compromete a transferir a "LA
M JNICLPALIDAD' en mer.to total de S6S TRES MILL ONES QUINIENTOS MIL
( .55,00.000.00)	 cc neepto de SUbsidio No Reintegrable sujeto a renclición de cuentas, para

/
wilubrir los gastos corí z;spoidierttes a ks acividades a dearrollarse en el marco del presente

í
/convin y en el lugac indicado en 	 preceóente,	 suma menciorada será abonada

1 _ar	
(/(.1,")';.,11, SOPy
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pago y deb-zan ;:.er aplicadas de ta forma indiem.k-) e. ' 1 Ane. o E que Torma parte
integrante del pre'rerde.

CUARTA: OBUCACIONES DE LA MUNICIUPALMAD. "LA MUNICIPALIDAD"
tendia las sigerentes ootigacior 	 gen:Tales. A) Dar intein'a las actividades de conformidad con

lo reglado por SEGUNDA. 6; Eteetuat el seguimiento y monitoreo de las

actividades que se realicen ea ei rreareo del presente convénib.. C) Presentar a "LA
SECRETARÍA' a infnrrnazi: n de ni dc acuívidades; infortnes trimestrales según los

requerentos r;ECRETARiA' ;L.i. informe tinal dem. o de :os veinte (20) días de
tinalizado ei nism. los ta u e deberan sr:c debiur.,ay•litte ai • :-obados por "LA SECRETARÍA"
D) "LA MUMCIIPALIDAD" declar: conocer 10 reglado por Ley N" 24.156 de
Administraeión Financier a y Sis t:ernas	 Control dei . 2:etor PUblico Nacional, sus
reslamentacion ( s, la Rosoluc óri del 4itcrio de Desari.ollo Social de la Nación N° 2458/04
y lo establecido en este	 onverib. E ) Remitir, ár ntle de 10S n .c:nta (30) días hábiles de
finaiizadas las actirdade.s., toda la do ;umentac i ón corre:	 iidicnti a lá Rendición de Cuentas
documentacia.	 Llevar una contabilidad oor sept.rado de ingrese y egreso detallada de los
fondos transferidos pot proyeeto o ernprendimiento productivo objeto del presente. (3)

Efectuar,: ante la '.drridad Propiciante la rendición de cucnias documentada de la inversión de
los fondos que reei b i ere,'mcdiantela metod010gj,i prevista en la normativa vigente y de aeuerdo
a los formularios que obran corno Anexo II que torma parte integrante del presente convenio.
11) . Conservar debiLimeate , a .:cnivadr1 per el leonino de diez (10) aáos, la documentación
Original respatdatori, , -de	 inveiSkín reaPz, a de los foados o roigados Linforme a la eláusula
primera del niese;te, I t que, estar:	 nisposieren • de la DIRECCION TECNICA
ADMINISTRATIVA	 SECTOP. DI7 tss.:NDIC.rÓN DE CUENTAS para su análisis y
eritleacia, en el inomento ( 1 ue so con.srder r_ Oportura) y:.-mnetidaa las :on1petenci s de control

(	 previstas en la Ley N' 24. r2r6.	 los tOndos 'a que hace 'inención la CLAUSULAt	 ;
; • T51., ,CiERA tiLle CI, ei uarco	 presen:e convenio se 	 no pudiendo modificar ei destino

de dichO J Condos exel.vto	 ¿.'.11torizaeión previa y	 de	 SECRETARÍA". J) Asistir1	 //,'1
:!.--¿"--7i:--F( 71-as, las ácti vidades' convocadas dor " . LA S EcuErmetíA". '1<:)	 caso de que "LA

Les fiqs iy1,1h,h6s,	 y )̀ e,1110( / de/ ,011; sa	 serád

Jcy Patricia PERt2
Responsable Coordinación

y bespacho
zíi¿,•://»(;-=	 .::;li-.1.-?2,-1`-?Yrx:111911:11,V;51.TY'1"4".M'

en UN )

_10 31

jZ1,77-

1

Ii OAJetiLN: 1 <1 6 1.3 3 0
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MUNI CIPALIDAD" no dicra eumplumento a la ejecuciód"del Pro ama en el plazo pactado
ongmalmente en el presente, deberá solicitar la prOrroga temporal 

correspondiente con una
antelación no menor a cuarenta y cineo 45) días previos a la fecha de finalización de dicho
plazo. L) A expresa solieiiud de "LA SECPETARÍA" publichr, .'ifundir y/o comunicar, a su
exclusivo cargo, y de acuerdo la !lacuralcza deL, actividad, en for aa lo 

su ficicntemente visible
para el público co general, la siguiente leyenda institucional: "MINISTERIO DE

DESARROLLO SOCIAL SECRETARiA NACIONA DE NIÑEZ, 
AD 3LESCENCIA Y

FAMILIA", por el Uempo eorre)ondiente a la duración del proyecto y/o el que "LASECRETARIA" indique. 	
QUINTA: O BLIGACION ES DE LA S ECRETAR j .A.... " LA "SECRETAIRÍA" se
compromete a: A) Transferir	 "I A MUNICIPAL TDA D" la suma estipulada en
CLAUSULA TERCERA para finanoiar la ejecución de laS actividades previstas en el presente
converno, de acuerdG a la di sponibilidad pres(ipt:estaria institocional. B) Brindar asistencia
técnica en materia de .ovaluación j superv í sión ce aspectos tinancieros y operativos de las
actividades meneionadas p;-ecedentemente

SEXTA: REND/CIONES PENDIENTES "LA SECRETARÍA" y "LAMUN ICIPALIDArr aunerdaa, en los térmc,os 
de la ResolucIón MDS 366/2006, otorgar a "LA

MUN ICIPALIDAD" un plazo de NOVENTA (90) dias para 
zumplunentar los trámitespendientes en relaciOu a lt, rendición d ocumentada de la niversikm de fondos de los subsidios

otorgados oportunameMe pot "Li. SECRETARÍA".

SEPTIMA: FACULTADES DE CO NTI^Mit..,. "LA SEC RETARIA" queda lacultada a
realizar los controles de gestión, setroimient y moni

toreo sobre la ejecución del curso yrespecto dei c
umplimento do lu obligiones establecidas en el presente convenio, para lo cual

.,-;;;A:ZttLA MUNICIPALIDAD" pondrá a su disposición los elemen t os necesarios al efecto, sin

(I 	 1\	

perjuicio de lo dispue:Ao en la Ley 24. 5( de :\dmi,listraciór i F inanc:cra y de los Sistemas deontrol Público.

FA CZ. I LTA.DES DE CA DUC(DAD. La Palta de cumplimiento de "LA
../-11irCIPALIDAD" respecto a l 'as obligaciones ve:,:crIptas en este convenio, como así
/

1 .is	 »laivines,	 coiyys '1,r(1.1,..)1)/ch	 serán 1,:genhillas
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Contejo Deliberante
de Cindad de (isfivaia

también la comprobación de falsedad u ocultam • ento en la información proporcionada o que
proporcione en lo sucesivo, o bien l falta de cumplimiento de los objetivos programados,
facultará a "LA SECRETARÍA" 

a adoptar cualquiera de las siguientes acciones: a) Declarar
unilateralmente la caciucidad del sub3id1,7, otorgado, de confo

rmidad con io dispuesto en el
artículo 21 de la Lz:y de Procedimientos .Administrativos 1\/' I Q549 y solicitar la devolución

total o parcial de los fondos transferidos; a) I-Pjar plazos pata corregir alteraciones temporales
en el curso de la ejecución. 	 	

NOVENA: "LA SECRE1'AR1A- 
se re.serva el derecho de resolver el presente convenio por

razoncs de oportunidad, presupuestarias, organizativas, merno yio co nveniencia, en forma
automática y comunicando la decisior con una antelación de trcintu (30) días corridos 

	
DECIMA: "LA MUNICIPALMAD" asume í ntegramente la responsabilidad respecto a las
consecuencias e indirectas que pudieran ocasionar el cumnplimiento de las obligaciones
asumidas respecto a los bienes, obras y/o servicios adquiridos ylo contratados en relación a este
Convenio A tal efeeto, "LA MUNICIPALIDAD" mantendrá indemne a "LASECRETARÍA" frente .a cualquier reclainc , relacionado con ello. 	
DECI MO p RIMERA: Para todos los efecto, emergentes del presente convenio, ''LAS
PARTES" constituyen domicilios legales en los establecidos 

precedentemente, los que serán
válidos mientras no éxista notificación fehaciente de su modificación, sometiendose a la
Jurisdieción de los 

Tribunales Federales n o Contencioso Administrativo con asiento en la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires rwunein'Eio a eualquier otro fuero que pudiera
corresponder.

En prueha de conforl 	
ejem -)larcs de un mismo tenor y a un solo efecto,en la Cludad	 tonorna de Bde4?» ires os	 días dei r mes de s/anzittlze,de 2021.

,77
LeiZ4<>	 <-1e

Na>
Adolusr Lia

cJe Niñez.
anita

415 ¡Ilas	 Groixiar y .Vapdwico	 soo_r SeráP .
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MUNICIPALIDAD DE Ir3HUAIA
PROVINCIA / MUNICIPIO

ORGANIZACIÓN
"Jugamos en el Barrio"

N° EXPEDIENTE SENAF
IX-2021-96952876- 7FN1

SSDNAYFOSEVNAF

Concejo Deliberante

lí" Ciudai de Vshuaia

Anexo 1: FICHA RESUMEN PROYECTO • AÑO 2021

NOMBRE DEL PROYECTO

P RESUPUESTO POR RUBROS.

Logistica: InsurnOs
E•amien,o

rial Cemunicacnnai

3. 500.005,

1300 000,00
2200. 	 0U0,00

500.W0.00

22 86% 
62,86% 
14,29% 
0,00% 
0,00% 

100,00%

AREA I MCIALIZACORA DEL CONVENO (SENA/1

Goblerno provInclol, MunIciplo. Cont una,
Cottos do la	 otc.

loornplolar la quocontraparto - Unlversliad haclonal VIO Facultad
co iroa pondal

Po, sona furld.oa (ONG. Fundecion, otc.)

AUTOROADIES FIRMANTEJS DEL CONOENIO
(CONTRAPARTE)

PERiOCO DE EJECUCION l ev Ml 2551

MONTOTOTAL DEL PROYECTO ,9rtanciado por la .SENOF)

1
3UBGECI1E1ARIA3E DERECi-103 PARA LANIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA	

J
rUNICIPALIDAD DE USHIJAIA

[	 _
illeridento VValler Claudio RaiP Vuolo

,....--,---- 1
2 rnese3

F-177)6¿0
	

j
MUNICIVJ UE. USHUA tALOCALIZACIONES (provIncia, doparladvaus. nurocipdts,

localidadeo)

	 iPRINCIPALES OBJETIVOS: 

i
Generar un dispositivo de abordaja teiritorial y comJnitan)de acompañamiento a las infancias y adolescencia, a nivel local

que garantice el acceso a los derechos y a la inclusión de Ios niños, niñas y adolescentes de la ciudad de Ushuaia

PRINCIPALES ACTIVIDADES PLANIFICADAS: 
•
Fverrover la penicipacion de NNyA en tateres y activIdedes deporovas arbst,cas recreativas o rellexives que neteren su calidad de vida.ETC.•Potenciar la dirnensión territorialde las pollicas públic os Iscales er erateria de NIVyA para brindar un acorrpadaniento integral a traves de mesas intersecloriales• Elaboracion de Insurrus para pronocIón y prevención por parte de los equipos lécnIcos dela S.P.S.S.00.r+I

prorroclon de derechos en sur. disdnias dinensiones.
Aiisibiliz or las actividades que re ulrecen desde la Subsecrelaria d e Dosarrollo Carnarrtario, usicurnr. el acer,pañaniento que se brinda en noterin de prevencion y

.as Iskis	 (;ecrgias y	 (10/	 son.). reren

Ordenanza Numero: 6025
8/13



A icionalmente, también con caraeter de declaración j Arada, mani fest amos:

1 	 i
e--lers--Ibudos recibi,los en concepto de ;ubsidio, fuerm, empleados r.ara el objeto social solicitado./

1.jv

Concejo Deriberante

de fa Cioda6de Ushuaia

oor
spach

nFLKIERANT

f;Zittjte/../ 7 a",...9)¿-9a/-sv7íZ;:t 	 /(¿';	 -7,12/

.	 Jrz./zria

ORDENANZA MUNICIPA N.°

6 0 ? 5
/	 Arnm,,

r0-airw, rj":,
C:ONVLNIO REGISTRADO

1 6 68A.)Ci 1:11, P1'

Ushuaia,_ 1_0 D

‘1000PIA)FIE11,-
t„;,

1), L.T.	 o.. T.
AN EXO 	

EZ

ción

MIAIA

aa y Sello	 ANEXO H
FORMULARIO DECLARACION JURADA SOBRE APLICA -ION DE FONDOS PARA

ORGANISMOS GUBERNAMENTALES"

(Lugar y fecha de cmisión)

Área de Rendición de Cuentas D i reccién Tén ,lI ca Administ.-ativa

SECRETAR1A NACIONAL DE NIÑEZ. ADOLESCENCIA Y FAMILIA. MDS.

Los que suscriben	 	 (Nombre/s v Apellido/s)
en	 nuestro	 carácter	 de..., ........... .	 ..... ...(Cargo	 que	 ocupan)	 y
de 	  	 (Organismo) 	

...con domicilio legal en la calle 	  N° 	  de la Ciudad/Localidad de
	 Provincia de 	  manifestamos, con carácter de declaración

jurada, que hemos aplicado los fondos de subsidio oportunamente otorgados por la SECRETARIA

NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLES ENCIA Y FAMILIA mediante Resolucion SENNAF
N° 	 	 tramitado bajo Expediente N" 	 	  , conforme el detalle que se
expone seguidamehte.

Suma otorgada: Total a la fecha......	 ..........	 ..$ ... .

Inversión documentada rendid g ci la preei

Inversión documentada ac Imulada lotal	 	 .$ .

Saldo a Invertir	 $ ....... ......-

Asimismo, cumplimos en adjuntar un detrWe de los respectivos comprobantes , -espaldatorios de la

inversión doeumentadd con arreglo al lecha, tipo y N° de comprobante, proveedor, rubro,

e a de caneelación, N de orden de palr o o 1 hec• e, e inlrorte total, debidamente firmado.

Islas	 Georjas	 ,SAlr,	 Jcián .ligenljnos

Ordenanza Numero: 6025
9/13
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Quc han stdo cumplidos los plocechmientos reque,idos pot la:<ormas n 0 vincialcs y/o municipales, en
materia de administración presupuestaria, sistema de registración contable, régimen de contrataciones,
reglamento de bienes y que astmisrro, fuzron obser yadas las uormas de control interno vigentes en la
jurisdiccion respectiva

Que la totalidad de la documentación origmal, respaldatoria del emoleo de los fbndos del subsidio,

cumple con las formalida&s y requisitos establecidos por ia Resolución General N° 1415/03,
complementarias y wdincatorias de Ia AD MINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS
(AF1P), salvo los C2sos de excepeón que expresamente se detallan.

Que la documentac on ORIGINAL se ementra debidamente arehivada, en el domicilio
de 	  ........	 (sede de orgatnsmo púhlico), a disposición del Area de Rendición de Cuentas
de la Direccion Téentca Administratv.t de la SECRETARIA NACIONAL DE NIÑEZ,
ADOLESCENCIA Y FAMILIA, para SU analisis y verLicación en el momento que se considere
oportuno y somctidas a la competencia de control previstas en ta Ley N° 24.156.

Que en los easos de adquisición, construcción, tcfaccon, ampliación o habilitación de inmuebles, que

se ha efeetuado la atestnción marginal en títtdo de proptedad, reglada oor el articulo 10 del Decreto N°
23.871/44.

jFIRMA ( autoridad a cargo del área de

DNi

Administ racion o Tesorería)
 _CARGO

ACLARACION

,as 1slas	 Geoxias ,S • ciddll y:-/)	 .Y011.)
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PARA ORGANISMOS GUBERNAMENTA LES"
Expediente SENNAF N°

Reso'ución SENNAF N° 	 / 20
$. 	
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1
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I

I	 Cheque(1)	 (2)	 1	 (31	 (4)4_	 (5)	 (6)	 (.7 )	 (8)
h

_
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,
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oEtnumPerli tiIc 1.4

___

La totalidad de i in
fonnación consignada p...::cedentenienteti,le realizada s:n falsear u Omitir dato
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_...__......_.______.._.___.._;;zzióí____________________________.
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DN1__ ._ _

_______
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idualizaclOn del cmisor; (2) CZ...11T o CUIL del enao gr; (3) Tipo deCo

mp,.ebante; (4) NCimero del oc.nprob late (3) heeha de[ 
Lo mprobante; (6) Deseripción del ruhro

según Ics rubtos autorizhdos del conver.:o; (7) Fcch.. en k,  so car o.cla el gasto; (8) NÚmerú de

instrumento - orddn (1( :,:go o cheque- con 'cualse cancek el gasto; (9) Importe de cada 
comprobante,,4)., (lO) S hmator l a de ki tot&l:dad 3e los c '.:1 proe,Intes.11
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

Ca'dIA FIEL DE ORIGhilt
	

i	 . Si\ LA
Ac:ri	 ,T N92743

	

D.	 ;3.1. y T.

	

Iliun.	 d J1.-41 ia

" 2022-40° Aniversario de la Gesta Ileroica de Malvinas

USHUAIA, 11 ARR 2022

VISTO el expediente electrónico E-3109-2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en la segunda sesión ordinaria de

fecha 16/03/2022, por medio de la cual se ratifica en todos sus términos el Decreto Municipal

N° 2012/2021, que corre adjunto a la misma como Anexo I, mediante el cual se aprueba ad-

referéndum del Concejo Deliberante el "Convenio de Cooperación" registrado bajo el N° 16680

del registro de la Municipalidad, celebrado el 26 de noviembre de 2021 entre la Secretaría

Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia de la Nación, representada por el Dr. Gabriel

LERNER y la Municipalidad de Ushuaia, representada por el Sr. Intendente Municipal, Dn.

Walter VUOTO, con el objeto de implementar el proyecto denominado " Jugamos en el barrio",

generando un dispositivo de abordaje territorial y comunitario de acompañamiento a las

infancias y adolescencias a nivel local que garantice el acceso a los derechos y a la inclusión

de los niños, niñas y adolescentes de la ciudad de Ushuaia, para lo cual la Secretaría se

compromete a transferir a la Municipalidad un Subsidio No Reintegrable sujeto a rendición de

cuenta, un monto total de pesos tres millones quinientos mil con 00/100 ($3.500.000.00).

Que ha tomado la intervención pertinente, el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad recomendando su promulgación.

Que el suscrito se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo,

en atención a las prescripciones de los artículos 152° inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal

de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DEC RETA

ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 	 6 0 2 5 sancionada por el

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, en la segunda sesión ordinaria de fecha

16/03/2022, por medio de la cual se ratifica en todos sus términos el Decreto Municipal N°

2012/2021, que corre adjunto a la misma como Anexo I, mediante el cual se aprueba ad-

referéndum del Concejo Deliberante el "Convenio de Cooperación" registrado bajo el N° 16680

del registro de la Municipalidad , celebrado el 26 de noviembre de 2021 entre la Secretaría

Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia de la Nación, representada por el Dr. Gabriel

///.2..
"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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COPIA FIEL DEL RIGINAL

" 2022-40° Aniversario de la Gesta Heroica de Malvinas

///.2..

LERNER y la Municipalidad de Ushuaia, representada por el Sr. Intendente Municipal, Dn.

Walter VUOTO, con el objeto de implementar el proyecto denominado " Jugamos en el barrio",

generando un dispositivo de abordaje territorial y comunitario de acompañamiento a las

infancias y adolescencias a nivel local que garantice el acceso a los derechos y a la inclusión

de los niños, niñas y adolescentes de la ciudad de Ushuaia, para lo cual la Secretaría se

compromete a transferir a la Municipalidad un Subsidio No Reintegrable sujeto a rendición de

cuenta, un monto total de pesos tres millones quinientos mil con 00/100 ($3.500.000.00). Ello,

en virtud de lo expuesto en los considerandos.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia, para su

publicación. Cumplido, archivar. 468DECRETO MUNICIPAL N°	 /2022.-

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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